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mil noveciento:- sesenta y uno, de seis de septiembre, sobre
emuüón de título¡; de renta fija, así como por las demás dlspo
siciOlH:1'- dictada8 en relación con su función reguladora del
crédito DE

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

• ArtIculo sexto.~Será considerado eümo puro ingreso en la
EmpretiR ,V sometido al Impuesto sobre Sociedades en su noventa
por ciento y, en su caso al Gravamen especial del cuatro PO!"
ciento el producto de la enajenación de los valores expresados
en los apartado~ bl y el del artículo PTlmero, e.uando Do sea
apncW10 a idéntica tinalidad y siempre que entre la suscripción
y venta no hayan transcurrido cinco años sin que en los casos
de amortización de titulos con arreglo al cuadro prevlsto en sü
emif'i6n sea aplicable 10 antel'íorment€ dispuesto.

El hechLr de utilizar la «Reserva Viviendas Protección Oficiah),
su inversié 1 o la materialización a que Sf: refiere el artículo cuar
to a fines distintos de los que la Ley autoriza motívará la apli
cad Jll a las cantidades indebidamente dispuestas. de los grao
vámenes que hubiera correspondido liquidar sobre las mismas.
sin perjuicio del tratamiento fiscal que proceda a los resultados
de la operación.

Artículo séptimo.-Lü preceptuado en los articulas ant€riores
regirá a partir de uno de enero de mil novecientos sesenta y
nueve. y en lo que sea aplicable a las inversiones efectuadas
por las Empresas al amparo del articulo catorce de la Ley de
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro. sobre
viviendas de ({renta limitada», traspasándose los saldos de las
cuenta,s determinadas en la Orden de treinta de abril de mil
novecientoci cincuenta y seis a las que específica el articulo se
gundo del presente Decreto.

Articulo octavo.-Quedan autorizados los Ministerios de Ha·
cienda y de la Vivienda para que, dentro de SUB respectivas
competencias, dicten las normas necesarias para la ejecución de
este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreio, dado en Madrid a
dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2406/1969, de 23 de octul)re, por el que
se deja sin efecto la bonificación del Impuesto de
Compensación de Gravámenes Interiores, relativa
a las mercancÍas comprendidas en la partida aran
celaria 38.19 E-1 Y 2.

El Decreto sesenta y cinco/mil novecientos sesenta y ocho,
de dieciocho de enero, estableció bonificación en los tipos del
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores corres~

pondientes a diversas mercancías, entre ellas las clasificadas en
la partida arancelaria treinta y ocho punto diecinueve E-uno
y dos.

l.a coyuntura actual del Comercio Exterior de tales mercan
cías hace aconsejable que la bonificación sea suprimida.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

DECRETO 2407/1969, de!J de octul)re, por el que::iC
refunden en 'Una sola las Ddegaciones del Gobier
no en Sociedades CollceMonarias de Autopistas de
Peaje.

En lOS Pliegos de ClaUSUlas de Explotación de las autoplS
tas de peaje Barcelona-La Junquera y Mongat-Mataró. Bilbao
Behobia y Sev11la-Cádiz., aprobados respectivamente por Ord&
nes d€ veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y seis.
diez de junio de mil novecientos sesenta y siete y catorce de
febrero de mil novecientos sesenta y nueve. &é crean Delega-.
ciones del Gobierno en las Sociedades concesionarías respec
tiv~ como órgano.s de la Administración permanentemente
destacados ante aquéllas .

Igualmente. por el Decreto seiscientos treinta y cuatro/mil
noveciento.:< .sesenta y ocho, de veintiocho de marzo, se creó
el cargo de Delegado del Gobierno en la «Sociedad Anónima
Ibértca de Autopistas)). concesionaria del Estado ad.iudicataria
de las autopistas de peaje Villalba-Villacastin

La conveniencia de dar unidad al criterio de actuación de
estos órganos. así como la simplificaetón de funciones yeco
nomía del servicio, aconseJan unificarlos en uno solo, con 1ft
competencia consignada en las disposi-eiones referidas, y exten
der sus funciones a laf; concesiones de esta clase qUe puedan
otorgarse en el futuro

En su virtud. ¡;¡ propuesta del Ministro de Obras Públicas
y previa deliberación del Consejo de MinIstros en su reunión
del día 'Jeinti>;éis de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve,

DISPONGO

Articulo primero.--Se refunden en una sola las Delega
ciones del Gobierno existentes en las diversas Sociedades con
cesionalias de Autopistas de Pea.ie.

Las funciones de la indicada DelegaCIón seran las fijadas
en los respectivos pliegos de Cláusula.::. de Explotación y dis
posiciones compleme-ntaria..c; dictadas en desarrollo de aquéllas.

Articulo segundo.-La Delegación ael Gobierno en las Sir
ciedades concesionarias de autopistas nacionales de pea.ie exten
derá su competencia a las concesiones que en el futuro puedan
otorgarse por el Estado para la construcción, conservación y
explotación de dichas autopistas. Sus funciones serán las que
determinen los correspondientes pliego.e;; de explotación y dis
Dosic1ones para su desarrollo.

Articulo tercero.-Al frente de esta Delegación actuará un
Deiegado del Gobierno. nombrado por Decreto, a propuesta
del Ministro de Obras Públicas. cuya competencia se exten
derá. de acuerdo con el Decreto seiscientos treinta y cuatro/
mil novecie'ntos sesenta y ocho. de veintiocho de marzo, a la.
«Sociedad Anónima Ibérica. de Autopi.'itas». concesionarIa del
Estado.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrld
a nueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mln1stro de Obras PÚbl1CM
FEDERICO SILVA MUfWZ

DECRETO 2408/1969, de 9 de octubre, por el que
se amplían las excepciones previstas en el articu
lo segundo del Decreto de 4 de julio de 1958, sobre
permanencia de los Maestros interinos en las Es
cuelas que sirven

La aplicación del Decreto mil seiscientos dieciséis Imil no
vecientos sesenta y nueve, de veinticuatro de julio, ba dado
lugar a que en determinadas provincias, ya empezado el curso
escolar. buen número de Maestros Nacionales queden sin des-
tino por falta de vacantes, mientras que en otras, colocados
todos aquéllos y los supernumerarios, existen Escuelas sin pro

veer que el beneficio de la enseñanza aconseja cubrirlas con

Articulo primero.-Queda sin efecto la bonificación en el
tipo del Impuesto de Compemación de Gravámenes· Interiores
correspondientes al dodecilbenceno y a los demás alquilbencenos
en mezcla, comprendidos en la partida treinta y ocho punto
diecinueve E-uno y dos, dispuesta por el Decreto sesenta y cin
co/mn novecientos sesenta y ocho, de dieciocho de enero.

Artículo segundo.-EI presente Decreto entrará en vígor al
día siguiente de su publicación en el ({Boletín Oficial del Es
tado».

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mintstro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTW
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